
SECRETARIA: Señora Juez, paso el presente proceso informándole que el término del traslado de la 
liquidación del crédito se encuentra vencido. Sírvase proveer. 
Sincelejo, marzo 21 de 2023 

 
ANGÉLICA MARÍA DÍAZ PACHECO  
Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 

Sincelejo, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: Ejecutivo  
Rad.: 2017-01060-00. 
Demandante: LUZ MARINA SIERRA RADA 
Demandado:  NORMA JUDITH CHICA BURGOS 
 
 
Comoquiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada y se 
encuentra vencido el término de traslado del artículo 446 del C.G.P; por estar conforme a derecho se 
ordenará su aprobación. 
 
En consecuencia, este juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APRUÉBESE en todas sus partes la anterior liquidación del crédito por estar conforme a 
derecho y no haber sido objetada. Téngase como tal la suma de DIECINUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($19.901.240) MCTE, por concepto de 
capital, más intereses corrientes e intereses moratorios causados hasta el 10 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: Fijase como Agencias en Derecho la suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA 
MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($1.990.124) MCTE. 
 
TERCERO: Por Secretaría liquídense las Costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 


